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no estaba por encima de toda actitud tran­
sitoria de gobiernos y partidos polf ticos. 

Puesta a votación la moción es rechazada 
por 37 votos contra uno a favor. 

Los representantes Guerrero y Argüello 
Montiel juntan dos mociones suyas para re· 
formar ·el mismo Art. 92, el cual, después 
de 188 discusiones del caso queda redactado 
asf: •Art. 92. El Estado no reconoce la 
existencia legal de los partidos polfticos de 
organización internacional, ni la de los par. 

a·SAMBLEA NACIONAL CONSTITUY¡;NTE tidos comunistas y facistas o con tendencias 
semejantes, aun cuando adoptaren otras de· 
signaciones. Los individuos que a éstos per-

Vi~ésima Cuar!a Sesión de la Asamblea ~a- tenezcan no pueden desempedar ningdn • 
c1onal Constituyente celebrada en la c1u- cargo público y caerán bajo las sanciones 
dad de Managu~. D. N .• a las once de la que la ley establezca. Se exceptúan 1inica­
m~ñana d.el dia Jueves dos qe Octubre de mente los partidos internacionales que, no 
mil novecientos cuarenta Y siete. siendo comunistas o totalitarios, tiendan a 

Presidencia del representante Montene· la unión de Centro Américu. 
gro, asistido de los Secretarios Rivas y Lu· Todos los Artículos hasta el 103 inclusive, 
go Marenco, primero y segundo respecti '8· son aprobados sin modificación alguna. 
mente. · 4--Pasan a comisión dos articulo& que el 

Concurren ad~más, . los representantes representante Valle Quintero propone incluir 
en la Constitución que está redf:lctándose. 

Rodrfguez, Zamora, Urrutia. Guerrero, 5--Son enviados a comisión Jos proyectos 
Blandón, Figueroa, Callejas, Rostrán, Bus· de ley introducidos por el Ministerio de Go· 
tamante, Torres Molina, Pére:., Chamorro bernaci6n y Gracia, tendientes a conceder 
Benard, lrfas, VUchez, Pereira, Barquero. 'ó · 
B d G e A ü ll M t' 1 M h d pens1 n a varias personas. 

enar , arcia, rg e o on 1e , ac a o 
Sacasa, Zelaya C .. Mercado, ~artfnez, No- . 6--Se leen Y pasan a comisión loe siguien­
guera, Morales, Sánchez B., Cerna, Tückler, tes articulos del Ante-Proyecto de la Cons­
González, Hidalgo, Solórzano, Castillo y Bal· titución: del 104.al 1i5 inclusive. 
todano C. 7--Se levanta la sesión. 

1--El Presidente declara abierta la eesión. 

2--Es leida y puesta a discusión el acta de 
la sesión anterior, que los representantes 
ratifican por unanimidad. 

1. 

GabrJ¡ Rivas, 
Secretarlo. 

A. Montenegro, 
Presidente. 

.... -. ' 
~ - ··i-~ . 

Juan J. úugo Marenco, 
Secretarlo. 
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Vigésima Quinta Sesión de la Asamblea ellos, únicamente por intl"rés o eerv~io pú­

Nacional Constituyente, celebrada en la blico, y que en el caso de Santo Domingo de 
ciudad de Managua, D.N., a las <'nce de la Chontales es de interéS particular. 
maftana del viernes tres de Octubre de . Figueroa defiende su proyecto exponiendo 
mil novecientos cuarenta y siete. ; el lamentable caso de aquella región chonta­
Presidencia del representante Lugo Ma- ¡ lefta, pero termina aceptando la sugerencia 

renco, asistido de los representantes Zelaya 

1 

del representante Valle Quintero, de que re­
C. y Valle Quintero como_primero y segun- tire su proyecto y presente otro en el senti­

do Secretario, respectivamente. do de que el impuesto se utilice para cons-
Concurren además, los representantes truir defeneas que protejan a Santo Domin· 

Tückler, lrias, Torres Molina, Garcia. Pérez, 'go de una nueva inundación. 
Morales, Mercado, Borgen, Guerrero, Zamo- 89- Se levanta la sesión. 

ra, U rrutia, Coronel U rtecho, Chamorro Be- A Montenegro, 
nard, Hidalgo, Martlnez, F'igueroa, Barque- · Secretario. 

ro, Pereira, Rodriguez, Alaniz, Rostrán, • _ 
Bustamante, Sánchez B., Solórzanol y Cerna. Gabry Riyas, 

19- El Presidente declara abierta la eeaión. l Secretario. 
Juan J. Lugo M .• 

Secreta no. 

... 29- Después de leida el acta, ésta se pone ------=--~-==~~--===-

ªdiscusión y es aprobada por unanimidad. PODER ·EJECUTIVO 
39--El representante Hidalgo, pide se dis­

cuta en segundo debate el proyecto de ley 
que grava en cinco centavos cada litro de 
aguaDdiente que se consuma en el Departa· 
mento de Chontales, en beneficio de la re­
construcción de fas viviendas del pueblo de 
Santo Domingo, de aquel Departamento, 
que fueron ·destruidas por el desborde del 
Rio Sucio. 

El Presidente Lugo Marenco determina 
tratar ese asunto después que se aprueben 
los nuevos artfoulos del Ante-Proyecto de la 
Constitución señalados para discutirse en 
esta sesión. · 

49--Se aprueba el dictamen sobre lo!!! Ar· 
tfculos del Ante-Proyecto, del 104 al 115 in· 
clusive. 

Sin modificación alguna se aprueban los 
Artos. 104, 105, 106, 107 y 108. 

Al discutirse el Art. 109, el representante 
Lugo Marenco dice que el dictamen sugiere 

. que el Presidente de la República lea su 
Mensaje ante el Congreso en Cámaras uni­
das, al inaugurar este Alto Cuerpo sus se· 
eiones; la sugerencia ee en el sentido de que 
lile especifique lo de Cámaras unidas. . 

Discutida la cuestión, 21e aprueba confor­
me el dictamen. 

Sin modificación se aprueba el Art. 110. 
El Art. 111 se aprueba cori una ligera mo­

dificación de estilo, en vez de decir: •sin 
perjuicio de que haya quorum•, se leerá: 
csiempre que haya quorum•. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 38 
El Presidente de la Junta Nacional tie Be­

neficencia, usando de la facultad que le há 
sido conferida pqr ella, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Miembro de la Junta 

Local de Beneficencia de Jinotepe, a los se­
ñ<>res René de Valery, Jorge A. Báez, César 
Amaya y Carlos Emilio Guillén, para un 
nuevo bienio. 

Los nombrados. deberán tomar poi;esión 
de su cargo ante el sefior Jefe Politico y 
Delegado Departamental de Beneficencia de 
esa ciudad. 

Dado en el Salón del Ministerio de Benefi­
cencia a los veintidos del mes de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete. -Ben­
jamín Vidaurre-Raúl,Cisneros Ulloa, Secre­
tario de la Junta Nacional de Beneficencia. 

N9 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Dejar sin efecto el Acuerdo N9 77 

bis del 16 del corriente, en el cual se nom­
bró Contador de Glosa de la Sala de Contra­
loria Especial de Beneficencia, al señor Leó· 
nidas Ocón M., en sustitución del sef10r 
Guillermo Castellón. 

59--Asurrie la Presidencia el reprPsentante 
-Montenegro, integrando la Mesa coñ los re­

presesentantes Rivas y Lugo Marenco; pri­
mero y segundo Secretario respectivamente. 

Comuniq u ese. --Casa Presidencial.-· Mana­
gua, D. N., 21 de Octubre de 1947.--V. M. 
ROMAN.-EI Ministro de Beneficencia, 
Benjamin Vidaurre. 

1 '· 

Sin ninguna modificación se aprueban loa 
Artos. 112, 113, 114 y 115. Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

69--Se leyero·n y pasaron a comieión los Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 1'. 
Artfculos del Ante-Proyecto, del 116 al 139 N .• dieciocho de Julio de mil novecientos 
inclusive. cuarenta y siete. Las diez de la mañana. 

79-·Se pone a discusión, en segundo deba- Examinada que fué por el .señor Ex-Conta-
te, el proyecto del representante Figueroa. dor de Glosa don Humberto Meda!, la cuen-

El representante Montenegro expone que ta de la Tesoreria Municipal de El Viejo, 

cuando se presentó-el proyecto hubo error Departamento de Chinandega, que el 11eñor 

en su aprobación en primer debate, pues el Constantino Palma, mayor de edad, casado, 

Art. 37 de la pasada Constitución, actual agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 

Ley de Garantfas, sólo permite que se de- te el periodo de Julio a D'iciembre de mil 
creten hnpuestos o 1e exima del pago de novecientos cuarenta y uno, 
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Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al f<Jilio 

19 de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos en Caja de Siete Mil 
Un Córdobas y Setenta y Cuatro Centavo!'! 
(C$ 7,001. 74), incluyendo en los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta, el Ex-Contador 
que la tuvo a su cargo la dió en traslado al 
sefior Jefe de esta Sala, como consta del auto 
de las ocho de la mafiana del dia diez de Ju­
nio de mil novecientos cuarenta y tres, folio 
14, que este funcionario dispuso que las pre· 
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito, 
como puede verse del auto de las diez de la 
mafiana del diecisiete de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro, folio 16, por lo 
que al pie del mismo se proveyó el Ruto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciseis de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 17, 
el eefior Gonzalo Mejia Ch., en su carácter 
de Defensor de Qficicio de cuentad1ntes, pi­
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado del 
sefior P.alma, presentando como prueba de 
su legitima personería, copia del poder origi· 
nal suscrito a su favor, pidiendo por último 
se le mandase correr los traslados de ley a 
las partes: y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% da Sanidad y de coformidad 
con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 19'16, por valor de Ochocien­
tos Cincuenta y Siete Córdobas y Cuarenta 
y Nueve Centavos (C$ 857.49). Aprobación 
de Sanidad, inserta al folio 21 de este expe­
diente; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial y no habiendo ningún cargo pen­
diente, el Defensor sefior Mejla Ch., en 
escrito de treinta de Julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, foliQ..22, pide llamar autos 
y dictar sentencia a 1'avor del sefior Cons· 
tantino Palma, pidiendo por último se le 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y oida la opinión del seflor Fiscal 
General de Hacienda está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re· 
verso del mismo folio 22: y 

Por Tanto: 
1 Con tales antecedentes corridos los tr~i-

tes 'de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Del!reto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial en nombre de Ja República 
de Nicara¡ua, definitivamente, . . 

::· .... 

Fa11a: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por.consiguiente se aprue­
ba, quedando el señor Constantino Palma, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidariot libres y solventes tanto / 
con las rentas del 10% de Sanidad como con 
las rlel Tesoro Municipal de El Viejo, Depar· 
tamento de Chinandega, por lo que hace al 
período de Julio a Diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno, debiéndosele exten· 
der al sefior Palma, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente -finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta• y archivese. - Orlando Selva. -·Gui· 
llermo Castellón C:, Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. ·Managua, 
D. N., veinte- de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las nueve de la· mafiana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
don Humberto Medal, la cuenta de la Teso­
reria Municipal de la Villa de El Carmen, 
Departamento de Managua que el sefior 
Daniel Castro Alegria, mayor de edad, casa· 
do,:agricultor,y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 

Resulta: . 
Que según E,tado de Caja que obra al fo· 

lio 5 de este juicio, hubo un movimitmto de­
Ingresos y Egresos en Caja durante el~ pe­
riodo indicado de Un Mil Trescientos Cin· 
cuenta . y Tres Córdoras con Cincuenta y 
Ocho C~ntavos (C$ 1,353.58), incluyendo.los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativá de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
fior Jefe de esta Sala, como cona~ del auto 
de las diez de la mafiana del dieciocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
folio 12, que este funcionaricrdispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para los-1!fectos del trámite Judicial 
y fallo, según consta del auto de las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mafiana del 
dfa veinte de Octubre ·de mil novecientos 
cuarenta y cinco, folio 13, por lo que al pie 
del mismo se proveyó el auto en que se de­
claró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de once de Enero de mil 

novecientos cuarenta y seis, folio 14. el sé­
fior Defensor de Oficio de cuentadantes; don 
Gonzalo Mejia Ch., pidió se le mandase a 
tener por personado en las presente:s dili· 
2encias como apoderado del seflor Castro 
A., nresentando como prueba de su legitima 
persóneria copia del poder original suscrito 
a su favor, pidiendo'por último se le manda· 
se a correr los traslados dé ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta 

la cuenta del 10% de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto Legislativo N9 476 de 8 
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de Noviembre de 1946, por valor de Ochen· 
ta y Ocho Córdobas y Cincuenta y Un Cen­
tavos (C$ 88.51). Aprobación de Sanidad in­
serta al folio 16 del presente Expediente; y 

N9 241 
• El Presidente de Ja República, 

Acuerda:· 
Unico:,-Nombrar a don Eduardo Avilés 

Ramfrez, Agregado Cultural ad-honorem de 
Considerando la Legación de Nicaragua en Paris, a partir 

Que habiendo sido desvanecidos todoR los de Ja presente fecha. · 
reparo11 formulados a la presente cuenta, Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
unos e.n .Ja Glosa Ad_minist~ativa Y otros en gua, Distrito Nacional, veintiuno de. Octubre 
I~ Jud1c1al Y no habiendo nmllún. cargo pen- de mil novecientos cuarentisiete.--V. M. RO­
d1en~e. el Defensor een.or Me~fa Ch .•. en MAN.-EI Secretario de ~stado en el Des­
e1cr1to de once d.e Marz~ de mil. novec1en- pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
tos cuar~nta y saete, ~olio 17, pide ll~~ar I Montiel Argüello. 
autos y dictar sentencia; y ofda la opm1ón -
del sen.or Fiscal General de Hacienda. está =====,,,,.,-=--===~=== 
de acuerdo con dicho p,..dimento como puede FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
verse al reverso del mismo_folio 17; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos Jos trá­

mites de derecho con apoyo det Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal . de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun­
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, · 

• 
Falla: 

Que esta cuenta, tal como se deja rela­
cionada es buena y por. consiguiente se 
aprueba, quedando el sen.or Castro A., de 
calidades conor.idas en autos, junto con su 
fiador solidario libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con· las 
del Tesoro Municipal de la Villa de El Car­
men, Departamento de Managua, por lo que 
hace al periodo que se juzga o sea de Enero 
a Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
debiéndosele extender al señor Castro A., 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfveee.- Orlando Selva.-Gui­
llermo Caetellón C., Srio. 

RELACIONES EXTERIORES • 

N9 240 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Primero:-No habiendo sido nombrado to­

davfa el Miembro Nacional de la República 
a la Comisión de Historia del Instituto Pan­
americano de Geograffa e Historia, se auto­
riza al doctor Alberto Sevilla Sacasa, Em­
bajador de Nicaragua en México para que 
lo represente ·en la Primera Reunión de 
Consulta de la Comisión de Historia de di­
cho Instituto que se inaugurará el dia de hoy. 

Segundo:-EI aviso oficial de este Acuer­
do será suficiente para acreditar la repre-
1entación del nombrado. 

Comunlquese.-· Casa Presidencial.·· Maña· 
gaa, Distrito Nacional, dieciocho de Octu­
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
··V. M. ROMAN.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello. . . 

... 

N9 37 -•C• -Benjamfn L'icayo Sacasa, Mi­
nistro de Fomento y Obras Públicas, en re­
presentación rtel Gobierno de Ja República 
de Nicaragua, por una parte, a quien en lo 
sucesivo para mayor brevedad se denomina­
rá simplemente •El Gobierno• y el sefior 
Alberto Lacayo Farfán, por si y por otra, a 
quien en lo adelante se llamará cEI Contra­
tista•, han convenido en celebrar el siguien· 
te Contrato: 

1 
El Gobierno respetando derechos ' legal­

mente adquiridos, concede al Contratista 
por el lapso de cinco an.os, a partir de Ja fe· 
cha en que el presente Contrato fuere apro­
bado el derecho de establecer y emprender 
por si o por medio de Contratista, cortes de 
madera de caoba, cedro y cualquier otra 
madera de construcción en terrenos baldioe 
nacionales,' en las regiones y Departamen­
tos de la República, en las márgenes del Rfo 
Coco y en sus respectivos afluentes y sub­
afluentes, maderas que exportará por los 
puertos de la mencionada región, pudiendo 
utilizar loe rfos y criques de uso público y 
comunal para sacar las maderas. 

11 
El presen.te permiso no entrafia privile~io • 

alguno y el Gobierno podrá otorgar a otras 
personas iguales concesiones. Es entendido 
que este permiso es para cortar las maderas· 
referidas en terrenos baldlos nacionales, 
que el uso de loe rfoe y criques no causará 
ningún impuesto o derecho al Co.ptratista, 
y que el Contratista queda obligado a res­
petar derechos adquiridos o concesiones de· 
bidamente otorgadas por el Gobierno, siem­
pre que se comprueben con los tftulos co· 
rrespondientes el dominio o las concesiones 
según el caso. 

111 
El Contratista tendrá derecho de cortar y 

utilizar sin renumeración alguna, las made­
ras no exportables que sean necesarias para 
la c9nstrucción de puentes, campamentos o 
viviendas y para utilizarlas en los carriles y 
picadas que se hicieren o se ocupen por 
cualquier motivo, siempre que los cortes de 
maderas exportables ee ·hagan en terrenos 
baldfos. Los carriles, trochas y picadas que 
hiciere el Contratista para facilitar el tra­
bajo serán de uso exclusivo de él, sin que 
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ningún otro tenga de aprovechar de ello sin liarle éste permiso, salvo en que demostrase 
su consentimiento, excepto el Gobierno. Los haber existido caso fortuito de fuerza mayor. 
naturales del pais residentes en las zonas VIII 
demarcadas, podrán cortar maderas para El presente permiso podrá ser traspasado 
Bll!I propios usos o para la comtrucción de o cedido con autorización del Poder Ejecuti· 
sus botes o lanchas, sin que ningún caso vo a cualquier otra persona o compaiiia na-
puedan negociarla o venderlas. cionales o extranjeras; pero en ninguna for· 

IV ma, ni tiempo, .a Gobiernos de va(ses ex· 
Por cada millar de pies que el Contra· tranjeros. 

tista exportA, de cada una de las clases. de IX 
maderas, bien sea aserrada o en troza a que Ni el Contratista, ni los que le sucedan en 
tiene derecho conforme este permiso, ade- sus derechos, ni Jos extranjeros que toma· 
más de los derechos aduaneros que estuvie· ren parte en las obras que se emprendieren 
ren en vigor, el Contratista pagará el lm· o empresas que se fundaren o formaren, 
puesto Forestal de conformidad con las· podrán invocar en ningún caso ni c9n pre. 
tarifas vigentes, pero leyéndose Dólares: texto alguno, derecho de extranjeria en los.. 
donde dice Córdobas. Tales pagos serán 

1 
asuntos que se relacionen directa o indirec· 

hechos en la Oficina de Aduana del puerto tamente con las mismas empresas origina· 
de exportación. El Gobierno podrá nom- les o derivadas, y renuncia a cualquier re· 
brar un Inspector para la medida de los pies clamación por la vía· diplomática, debiendo 

' de m~dera aserrada o en trozas exportadas, estar sujetos en un todo.a las leyes de -Ni­
por cuenta del mismo Gobierno, pero tal caragua. 
nombramiento recaerá en un Oficial Adua­
nero para expeditar los embaraues y evitar 
~ demora y consiguientes perjuicios en la 
exportación. Asimismo, de conformída 
con lo que establece y permite el Decreto 
Ejecutivo de 12 de Noviembre de 1937, el 
Contratista pagará al Gobierno la suma de 
Un Córdoba por c&da ai'bol de caoba, cedro 
real, o de cualquier· de otra clase que se 
corte de conformidad con las voces de este 
Contrato. Este pago lo hará el Contratista 
en cualquiera de las Oficinas Fiscales de 
Bluefields o de Puerto Cabezas. · . 

; . V 
El Contratista, en cuanto a la exportaciqn 

de maderas, aserradas o en trozas, queda 
obligado a pagar los derechos Aduaneros y 
demás fiscales, departamentales, municipa­
les o locales en actual vigencia. 

VI 
Tomándose en cuenta la falta absoluta de 

caminos en Ja región donde el sefior Alberto 
Lacayo Farfán, va a establecer sus cortes 
de maderas y que el único medio de Jocomo· 
ción es el bote o embarcación a motor, se 
concede al sefior Lacayo Farfán, el cincuen. 
ta por ciento (50 % ) -de la exención de pago 
d~l impuesto especial sobre la gasolina, acei­
te wmbustible o lubricante que' necesite el 
seiior Lacayo Farf án, para sus trabajos, 
creado por la Ley de 30 de Junio de 1939 
con fines viales. · 

VII 

X 
Cualquier diferencía que surgiere en la 

interpretación de este convenio, en el cum· 
plimiento de las obligaciones que impone, o 
en los casos no comprendidos en él, será SO• 
metida a la decisión de dos arbitradores 
norqbrados uno por cada parte, dentro de 
treinh días de haber sido requeridos para 
ello, debisndo organizarse el tribunal en la 
ciudad de Managua. Los dos arbitradores 
antes de entrar a conocer del punto o pun· 
tos cuestionados, nombrarán un tercero pa.; 
raen caso de discordia: si no hubiere acuer. 
do en el no·mbramiento del tercero, será he· 
cho dicho nombramiento por el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia de Nicara· 
gua. Contra el fallo de Jos arbitradores o 
del tercero, en &u caso, no habrá ningún re· 
curso, ordinario ni extraordinario, ni aún el 
de casación, queda expresameote renunciado. 
• En . fé de lo cual, firmamos el presente 
CQntrato, en dos tantos ds un mismo tenor, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacional; 
en el local del Ministerio de Fomento, a los 
veinte dfas del mes de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-(f) Benjamfn La· 
cayo Sacasa-A. Lacayo F. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

A probar en todas sus partes el Contrato 
que antecede;.suscrito por el seiior Ministro 
de Fomento.Y Obras Públicas, en represen· 
tación del Gobierno y el Contratista seflor 
Alberto Lacayo Farfán. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .. 20 de Octubre de 1947.-VIC· 
TOR M. ROMAN Y REYES.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Ol:íras Públicas, Benjamin Lacayo Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 3887 

El Contratista, queda obligado a negociar 
con el Banco Nacional de Nicaragua, el cin· 
cuenta por ciento (50%) de las divisas ex­
tranjeras provenientes de sus exportaciones, 
pudiendo disponer libremente del otro cin· 
cuenta por ciento (50%), con el fin de amor­
tizar capitales invertidos en la explotación 
que se propone- realizar. El Contratista 
queda obligado a exportar un mf oimun de 
doscientos cincuenta mil pies de maderas 
por aflo y si el Contratista no exportare la 
referida cantidad de doscientos cincuenta 

~>· .. J.,;, . ''i".~"¡·~il pies PONlft~, el Gobierno podrA canco-

Tres tarde, treinlluno corrientr, remahnis~ oflcl· 
na, solar Nindírl, lindando: Oriente, Juana 1..uarcz-
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ma; Occidente, Manuel OrozcVi N~rte, Mercedes 
Ruiz; Sur, Domingo Méndez. 

Vale doscientos córdobaq 
juzgado Locil Civil. Masaya, veintidos Octubre 

mil novecientos cuarentislete.-V. Velásqnez, Srio. 
2528 1 

NQ 3888 
Ola diez y ocho Noviembre próximo, las cuatro 

de la tardl', local este Juzgado, suóastará~e mejor 
postor, fundo urbano, ubicado ciudad de Estelf, es­
te Departamento, compuesto una casita sobre hor­
cones, medio entejar, sin paredes, seis varas largo 
por cinco ancho, dentro solar central de treinta va· 
rH ~n cuadro, sin cerl!as propias, 4entro ettos lin 
deros: Oriente, solar abierto de Santamaria Moreno; 
Occidentl', solar y casa "de Laura y Juana Castili0; 
Norte, E"olar cercado de Pedro Moreno; y Sur, solar 

-cercado de Ramón Hidalgo O., mediando calle. 
Pertenece a señora Carmela Mendoza, ejecutada 

por Ramón Hidalgo O. y se valoró en sesenta cór· 
debas. 

Oyense posturas legale3. 
Condega, veinte de Odubre de mil noveciento~ 

cuarent1 y siete.-J. Delio · Bravo.-Juan Jiménez, 
Srlo. 2530 1 

TITULOS SUPLETORIOS­
N9 3725 

Luis P1stor González,_ mayor, casado, ag icult Jr, 
este domicilio, pide se le extienda título supletorio, 
finca rtlstica dieciseis mmzanas, situada en •salitre•, 
Comarca Mesitas esta jurisdicción, cercas ala¡¡¡bre, 
maderas y naturales, cultivada con zacate guinea, 
dentro estos linderos rspeciales: Nortl', propiedad 
Germán Rito; Sur y· Poniente,· propiedades S1lva. 
dor Stadthagen; Oriente, propiedad José ZeJS Alta. 
mira no. 

,Quien. pretenda derecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinote~~. veinticinco Sep· 

tlembre mil novecientos cuarentisiete -R. Hazera.-
C. Castillo C., Srio. 2402 3 2 

NQ 3726 . 
Enrique Albert, mayor de edad, casado, a2ricu!· 

tor, este vecindarie>, solicita titulo sup!etorio de un 
llOlar sin casa, situado Cantón La Parrcqui~, esta 
población, lindante: Oriente, Juan Dlaz y Mercedes 
Ruiz; Poniente, calle en medio Lucila Herrera; Nor· 
te, lsolina Herrera y Sur, Casa Cabildo Municipal. 

Vale cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Unico Local de Telica, a uno 

de Octubre de mil novecientos cnarenta y siete.­
Jost Arbizú.-Juan Herrera, Srlo. · 

"2403 3 2 

. NQ 3727 ·. 
Angela Rojas, 6e ha, preseutado Local juzgado, 

aolichando titulo supletorio de una casa y solar Co· 
marca Sabana Grande, esta jurisdicción y 1-inda: 
Oriente, solar y casa Dolores Reyes; Occidente, Luis 
Membrefio; Norte, con Patricio Rojas y Sur, con 
Domingo Membreño; y la -casa está forrada con pa­
lenque, parada sobre horcone9, cubierta con tejas, 
forma de cafión, de siete y media varas de largC1, 
por cinco de ancho y lo aprecia en ciento ochenta 
córdobas. . 

Quien 1e creyere con derecho a oponerse, hágale 
conforme ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil. El Smce, vein· 
tinueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.-Plo Barrantes lrlas,-Sam. Builrago, Se 
cretario. 2404 3 2 

NQ 3755 
Ellas Martlnez, solicita titulo supletorio una prc­

pledad en el Rlo Orande, parle ejidal Cite Munid· 

p'o, lindante: Oriente y 3ur, sucesión Hipólito Ro· 
drlguez; Occidente, sucesión Hipólilo Rodríguez, 
Quebrada Canoll enmedio; Norte, Teléfora Vanegas, 
Rlo Grande enmedln. ~-

Oyense opo5iciones. . 
juzgado Local Civil. Puehlo Nuevo, uno de Oc· 

tubre mil novecientos cuarentisiete.-Trinidad Gon· 
zález C.-J. Rodrlguez M., Srio. 

2400 3 2 

No 3756 ... 
Ramón Meneses 01ud.ián, solicita tlluto supletorio 

predio ubicado jurisdicciones Este:! y La Trinidad. 
Mide como cincuenta manzanas y limih: Oriente, 
Modesti> y luan Andrés López; Poniente, francisco 
Toruño y Vicente Rayo; Norte, Dolor~ Henavidea 
y Sur, Vicente Rsyo. Ubkado sitio San francisco 
Jamailf. 

Oyense oposiciones término legal. 
-Juzgado Distrito. Estelf, veintisiete Sep'.iembre 

mil novecientos cuarenta y siete. o~ho de la ma· 
ñrna.-lllescas.-Calixto Outiérrez h, Secretario. 

2399 j 2 

NQ 3759 
Santos Gon1:\lez, solicita titulo supletc.rio dos pre· 

dios rústicos y casa de habitación, valle Sin Anto· 
nio esta jurisdicción, lindante', A- Oriente, Casa SO· 
lici ante y camino Cofradh; Occidente, Carmen Piel· 
e~, mediando camino; Norte, Susana. Oonzález; Sur, 

casa Josefa Acufl.1, carretera enmedio. B- Oriente, 
Simón Oonzález; Occídente, Antonia Acuña y her· 
manos¡ Norte, Eligio González; Sur, Rlo Grande, y 
la casa asl: Oriente, predio Miguel A. Casco y otros; 
Occidente., predio del solicitante; Norte, camino a 
Cdradia; Sur, carretera a Limay. 

Oyense oposiciones. . 
juzgado Local Civil. Pueblo Nu~vo, seis Octu· 

bre mil novecientos cuarentisiete.- Trinidad O inzá· 
lez C.-j. R Jdrlguez M., Srio. 2413 3 2 

,N9 3760 . \: 
Prudencio López y López, solicita titulo supleto." 

rio casa y aolar situada centro esta ciudad, lindan· 
tes: Oriente.- pred!09 Toribio Meneses, Norberta 
Acuña; Occidente, predios del solicitante y de Ma· 
ria Zepeda; Norte, plazuela del Templo, calle en· 
medio; Sur, predios Nemesia Torui\o y Maria Ze· 
peda. • 

Dedúzcase oposición término de ley. 
Juzgado Local. Pueblo Nuev->, treinta de Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenta y siete.-Trinidad 
Oonzález C.-J. Rodrfguez M., Srio. 2412 3 2 

NQ 3761 
La sellara Celia Garcla C de Montes, se In pre· 

sentado a este J~gado, solicitando titulo snpletorio 
de un solar ubicado rn el cantón Oriental de esta 
población, conteniendo una ca9lta de t~j \91 embarra­
da, de ocho varas de largo, hl!Y un pozc. de ~alar 
agua y un interior. · -

Quien pueda, opóngase término de ley; valor dos­
cientos córdobas. 

juzgado Local, Nagaroteo, siete de Octubre de mil 
novecientos cuarenlisiete.-Ramón Palacios, Srio. 

2411 3 2 

- NQ 3762 
El señor Lino Pérez Morales, se ha presentado a 

este Juzgado solicitando titulo supletorio de dos 
huertas: La primera situada al Oriente y a una mi 
lia de distancia de ·esta población, con capacidad 
de tres manzanas, todas empastadas con zacate de 
jaraguas. LinJante: Oriente, predio de Adán Solla 
y Pascacio Aguila•; Occidente, el de Adán Solls; 
Norte, camino enmedio, predio de Pascaclo Aguii1r, 
y Sur, otro de Adán Solls. La otra está 1ilu.ada al 
O.:cldcnte y como a otro kilómetros de esta pobla· 
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ción, con capacidad de cuatro manzanas. Lindante: 
Oriente, predio de Rosa Camacho v. de Blanco; Oc· 
cidente, encajonada enmedio, el de Adán Solls; Nor 
te, el de Tomás Roa, y Sur, camino enmedio el de 
Adán Soli9. 

Quien pued9, opóngase término de ley. 
Juzgado Local, Nagarote, seis de Oc.tubre dé mil 

novecientos cuarentisiete.-Ramón Palacios, Srio. 
.2410 3 2 , 

• NQ 3831 
Timoteo ·Aréu, solicita tlfulo supletorio, casa y 

solar ubicados Malf>aisillo, Departamento León, lin· 
dantes: Oriente, calle enmedio, Salvador Narváez; 
Poniente, Cipriana Montes; Nrrte, Ramóp Delgado; 
Sur, calle enmedio, francisco Pereira. . 

Lo hubo compra Ignacio Jiménez. Estimalo qui· 
nientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
• juzgado Civil Distrito. León, diez Octul:>re mil 
novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo, Secretario. 

2492 3 1 
• 

N9 3835 
Carmen Mondragón, solicita titulo supletorio, _pre· 

dio .rú•tko situado Cinco Pinos, tres lotes, lindan· 
tes: Oriente, Peblo Mondragón; Poniente, Pastora 
Espinazales; Norte, Ernesto Muñoz, franqsco Pine­
da y Pablo Mondragón; y Sur, Ermsto Muñoz, ca· 
mino enmedio. • 

Opónganse término leg1J, 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, trect Oc· 

tubre mil nr.vecientos cuarentisiete.-H Mouteale-
,,. gre, Secretario. , 2488 3 1 

N9 3836 
Julián Malueño Oómez, solícita este Juzgado, Utu 

lo supletorio dos finqt1itas rústicas, siluadas comarca 
San José de Torres, esta jurisdicción, a saber: a) 
•ft Cacao•, como de cuatro manzanas, cercada, cul· 
Uvada, con casa habitación y limitada as!: Oriente, 
finca Francisco Reyes; Poniente, finc1 PJlar Miran· 
da y lotecilo de terreno de Cipriana Pérez López¡ 
Norte, finca Alfonso López; Sur, finca Magdalena 
López y el . mismo lotecito de terreno de Cipriana 
Péru López; b) •f¡ Coyol•, como de cinco man· 
zanas, cercada, cultivada y limitada as!: Oriente, 
finca Maitdalena López y lotecito de terreno de Ci· 
prlana Pérez López; Pooiente y Norte, finca Pilar 
Miranda; Sur, finca Francisco Reyes. No tienen nú· 
mero, ni gravamen. fueron valoradas ambas en dos­
cientos córdobas 

Quien pretenda derechos, puede deducirlos térmi-
no lrgal. . 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, once O~· 
tubre mil novecientos cuarenta y siete.-Adalid S:i· 
b1dvarro, Srio. 2487 3 1 

N9 3837 
Camila López, solicita titulo supletorio fi nea ur­

bana casa y !olar, burlo Santa Rosa, linda: Norte, 
jorge Fletes y Matilde Marfn, cll'lle enmedio; Sur, 
juan Memtreño¡ Oriente, Juan Membreño y Ponien· 
te Fidclia López. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Nandaime, catorce de 0c· 

lubre de mil novecientos cuarentisiete.-A. Morazán, 
Srio. 2486 3 1 

N9 3i38 
Juan Taleno, solicita titulo supletorio, finca 1 ústi· 

ca treinta manzanas extensión, ubicada comarca 
•saca!•, esta jurisdicción departamental, lindante: 
Oriente, propiedad de Gonzalo Baca; Poniente, fin 
cas de Joaquln Sequeira e Ignacio R1vas; Norte, 
finca de joiqnln Scqucira; y Sur, fduviges, Dolores 
y Cruz Hernández. 

Valórala eg un mil quiniento11 córdobas. 
Quien tenga derecho, <Jpóngue término legal. 

Daiio Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho Octu­
bre mil novecientos cuarenh y siete.-Julio C. Ma· 
drigal-César A. Espinosa, Srio. 

NQ 3848 • 
Felipe Romero Hernindez, solicita titulo supleto­

rio finca urbana situada ésta, barrio Guadalupe lin· 
dante: Orier.te, Pilar Delgadillo; Poniente, RobeJto 
Picado y otros; Norte, Magdalena Ramfrez y otros • 
Sur, Juana Paula Romero. 

Opónganse término legal . 
juLgado Distrito. C:hinandega, quince Octubre 

mil nv~ecientos.cuarentisiete.-H. Mc.nteAltgre, Srio. 
2478 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
I N9 2015 

José Aguedo Pérez, nlcaragü~n1~, cabeza 
de familia y del dornlctllo de Vltla Somo· 
za, solicita donación ~ratulta de un lote 
de terreno nacional de cincuenta bc'!ctáreaf, 
ubicado en la Comarca cLa Gateada>, ft. 
mitado: Norte, carreterá al A tlántlco; 
Este, terreno de FE'.lipe Suárez; Sur, cerro 
cLa Gateada> y Oe1te, terreno de Arturo 
Pérez. 

Quien· 1e créa con derechoa en él, pre· 
1é 1tese a deduc:rlos dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdclegaclon de. Ha· 
clenda del D~partamento de Cbontale1.­
J ulgalpa, d,ez y nueve de J ullo de mil no· 
veclento1 cuarenta y siete. - J, M. Aio1te· 
¡roí F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme.-] ulgalpl, dlFZ y nueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
N, Borge, Secretarlo. 1661 3 3 

N9 20 ;6 
Dámaso Mollna, mayor de edad, casado, 

ulcaragüeo1e y cabeza de famtlla, 1ollclta. 
donación gratuita de un lote de terreno 
nacfonal de cincuenta · bl:lctárt!a1, ubicado' 
en la Comarca de cMugan> en el punto 
cCoroclto>, jurladlcct6n de Villa . Somoza, 
limitado: Norte, terreno propio de Willlam 
A1torga C.; Sur, cerro del cMentlroac>; 
Oriente, po1e116n de Modesto Calero y 
Oeate, po1e1!6n de Emilio Mollna y Albi­
no Morales. 

Quien 1e crea con dcrecboa en él, pre· 
1énte1e a deduclrlo1 de11tr-l del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha­
cienda del Departamento de Cbontales.­
J ulgalpa, dlel y nueve de J ullo de mil no­
veclento1 cuarenta y alete.-J. M. Aroate· 
gui F.-N. Bo~gen, Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez y nueve de 
Julio de mil noveciento1 cuarenta y siete, 
-N. Borgen, Secretarlo. 1660 3 3 , 

No 3108 
jrsé Braulio Cer.t ·nÓ, mayor de edad, casado, 

agricultor y del domicilio de Santo Tomás, Nicara• 
güer:se y cabeza de familia, solicita donación gra· 
tuita de un lote de terreno nacional, de cincuenta 
hectáreas, ubicado ea la Comarca de "Mugan• 

·,, 

·.,~ 

www.enriquebolanos.org


," -., .. 

.. > 
. . 

1 
t1. 
a. 

-:.. .::.. 

··-:: --:~:-_ 

- -""t..,. 

-~ 
·-; .-

"'··· 

l .¡ 

1 
_, 

t
. 

2196 LA OACETA-DIARIO OPICIA
0

L 

punto "El Sccorro•, jurisdicción de Villa Somoza, 
limitado: Norte; tierras de Rafaela ~tq11eira; Sur, 
finca de Catalina Burgalln; Oriente, propiedad ''La 
Esperanza• de los Orozcos; y Occidente, terreno 
de José Tomás Moneada. · 

Quh!n se crea con derechos en ét, presé'ltese a 
duducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontaks-Jnigalpa, veintid<>s 
de julio de mil r.ovecientos cuuenta y siete.-J. 
M. Aros'egul P.-N. Borge, Secretario. 

Ea conforme-Jul2alpa, veintidos de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.-N. BorgP, S cretario. 

. 1756 3 1 

NQ 3110 
Emlliano Carmona, Nicaragílen~e, soltero, agri­

cultor, cabeza de familia, solicita donación gratuita 
de un lote de terreno nacional de veinticinco hec· 
Ureas, ubicado en la Co:narca "Las Pavas•, pun!o 
''Piedra fina• jurisdicción de Villa Somoza, limita· 
do: Norte, posesión de Rélix Sánche2; Este, finca 
sQ,llores Taisiguae; Sur y Poniente, terrenos de Che· 
pita Toledo. 

Quien se crea con dencbos en él, pres~ntese a 
deducirlo& dentro del término de ley. 

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontales-Juigalpa, veintidos 
de julio de mil novecientos cuarenta y slete.-N. 
Borge, Secretario. · 1758 3 1 

LICIT A'CION 
NQ 3839 

El Municipio de Boaco, pone a licitación del pÍI· 
blico en general, y por el término de un mes a 
contar de esta fecha, t.os contratos para los servicios 
pliblicbs de luz y agua a dicha localidad. 

Oyen se proputstas en esta Alcaldía Municipal, 
dentro del término indicado .anteriormente. 

Secretarla Alcaldla Municipal Boac<', Octubre 
nueve de mil novecientos cuarenta y siete.-H. So­
balvarro, Srio. Municipal., 

2484 3 3 

CITACION 
NQ 3864 

Olaso a los ex-socios del Granada Tennis Ciub 

rechos cónyuge sobreviviente doña Maria 
Sobalvarro de Sanders. Setlala bienes sol~r 
y casas barrio Otra Banda esta ciudad que 
lindan: Norte, predio Gustavo Gutiérrez, 
calle . enmedio; Sur, el arroyo; Oriente, 
puente de la Otra Banda; Poniente, predio 
Venancia Gutiérrez; inscrito No 1484, folio 
279, torno XCII del Libro de Propiedades 
este Registro de Inmuebles; y lote terreno 
j urisdicci6n La Libertad, Chontales, lindan­
te: Norte, terrenos Guillermo Sanders; 
Sur, terrenos Simón y Valentfn Polanco; 
Oriente, finca Cruz Lazo; Poniente, terrenos 
San Pedro de Lóvsgo; inscrito No 1641, folio 
56, tomo VI Sección Derechos Reales Re· 
gistro Inmuebles de Chor. tales. 

Quien ·crea tener derecho, opóngase den­
tro· del término de ley. 

Juzgado Civil del Distrito. - Granada, 
trece de Octubre de mil novecientos cuaren­
ta y siete.-C • .Albert Jarquin, Srio. 

2450 1 • 

NO 3892 
Zeneida Murillo viuda de Roiz, pide se 

declara heredero de bienes, derechos y ac­
ciones de su difunto esposo don Félix Roiz, 
a Sil hijo único menor Ernesto· Guillermo 
Roiz ,Murillo, sin perjuicio porción conyugal. 
Cuasante filé mayor de edad, casado, nego· 
ciante y domiciliado Managua. 

No hay bienes rafses. Bienes: Un auto­
móvil chevrolet usado. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér­
mino legal. 

Dado Juzgado Primero para Jo Civil del 
Distrito. Managua, veintidos de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. -Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

2527 1 

G A CE T.:A 
a una reunión txtraordinaria que se efectuará en 
Orinada en casa de Don A gustln Ch. morro. Di­
cha reunión tiene por objeto resolver sobre el des· ~ 

' tino que .se dara a los terrenos del Club a fin de DIARIO Ol'ICIAL DfL 0081fRNO De NICARAOUA • 
pagar deudas y distribuir el remanente· entre los Se publica .todos los dlu, excepto los fe9t1vo1. 

soc¿r:; 9 noviembre 47. Hora. 11 a. m. • t OFICINA V ARCHIVO: 
Agustln Chamorro, Ex Presldente.-Aida de Mo- Imprenta Nacional-Teléfono 'NQ 1-3-6-

ralcs, rx-Presidenta. 2508 3 1 A P a r t a d o N ú m e r o 86. 

AVISO 
NQ 3863 

Péli1: Pérez Valdivla, abogado y notado público, 
pone en conocimiento de todos que desde el dla 
de boy ha abierto 'SU o icina de Abogado y Notario 
en esta ciudad. Ccbrará los aranceles que seflala 
la Ley de Aranceles judiciales, leféndose drdobas 
donde dice pesos y triplicando el valor de cada 
especificación.-León, 17 ae Octubre de 1947.-
P!iix Pérez Vildivla. 2504 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
NO 3811 

Dona Elvira Sanders Sánchez Vijil, se ha 
presentadó solicitando se le declare, en unión 
sus hermanas Maria Luisa Sanders de An­
derson, lsolina Sánders de Zambrana y 
Amanda Sandere de Miranda, se les declare 
herederas legitimas de su sefior padre don 
Albetto Teodoro Sanders, sin perjuicio de-

Valor de la Suscripción 
Para 11 Repílbllca: 

Número del dla • 0.15 Por trimestre. , • 6.00 
'Número retrasado • 0.15 Por semestre • , • 11.00 
Por mes • . • • : • 2.00 Por año • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por !emeatrc • US' 3.00 { El pago anterior debe ba­
Por afio . • • • 5.00 cene en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada, 

Por la publicación de _cartelea, avisos y docu­
mento~, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
siempre que la publicadón se haga 1ina vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. . 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, rtmates, etc., se les aviaa no olvidane de 
enviar ·al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plica dos de las piezas que deseen publicar, 
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